
 

AREA CONTRATACIÓN 
 
 

Exp.:A/SUM-009969/2017 
 

 
 

COMUNICADO PARA SUBSANACIÓN DE DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 
Madrid, ha acordado en su reunión del día 14 de septiembre de 2017, solicitar a las empresas 
que a continuación se relacionan que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y 
omisiones observados en la documentación presentada para concurrir al procedimiento abierto 
convocado para la adjudicación del contrato titulado “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO PARA 
LAS RESIDENCIAS DE MAYORES ADSCRITAS A LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN 
SOCIAL” 
 
  

EMPRESA 
 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 
(Con indicación de los defectos u omisiones de documentación) 

1 GETINGE GROUP, S.L. 

 
- En el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) aportado 
no figura la firma del representante legal de la empresa. 
 

2 AGUNARO 2005, S.L. 
- Aportar Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
debidamente cumplimentado en todos sus apartados firmado por el 
representante legal de la empresa. 

3 TECNITRAMO CENTROS, 
S.L. 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional exigida en el 
apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 
Apartado e) del artº 77.1 del TRLCSP 
: 
Lote 4: 
 
- Partida 7. Plataforma sobre suelo perfil bajo 
Se solicita capacidad para 150-300 kg / 50-100 gr. Se deberá 
aclarar si el modelo propuesto acepta como carga mínima los 
valores solicitados. 
 
- Partida 9. Carro elevador de plataforma en acero inoxidable. 
Se deberá aportar foto y descripción del elemento propuesto con 
las características técnicas establecidas en el Pliego. 
 
- Partida 24. Termo de café.  
Se deberá aclarar si dispone de entrada directa desde la red de 
suministro de agua. 
 
- Partida 34. Lavadora 15 kg. eléctrica. 
Se deberá aportar foto y descripción del elemento propuesto con 
las características técnicas establecidas en el Pliego. 
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Ref: 08/775308.9/17



 

4 ALARSA HOSTELERA, 
S.L. 

- En el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) aportado 
no figura la firma del representante legal de la empresa. 
- Aportar el modelo de declaración responsable relativa al 
compromiso de tener contratados trabajadores con discapacidad 
según el modelo del Anexo VII del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares, firmado por el representante legal de la 
empresa  

5 TOTAL EKIP, S.L. 

- Acreditación de la solvencia económica y financiera exigida en el 
apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 
Apartado a) del artº 75.1 del TRLCSP 

La declaración  aportada no acredita el importe correspondiente al 
ejercicio 2014. . 

Acreditación de la solvencia técnica o profesional exigida en el 
apartado 5 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares: 
Apartado e) del artº 77.1 del TRLCSP: 

Lote 1: 

Confirmar que los colores de los productos que van a suministrar se 
ajustarán al pliego de prescripciones técnicas tal y como figuran en 
la descripción de su oferta, aunque en  las fotos de los ejemplos se 
muestran otros colores. 
 
-Partida 17. Mesa de comedor:  
 
En el Pliego se establece tapa con esquinas redondeadas. Se 
deberá aclarar esta característica ya que existe discrepancia entre 
las fotos y la descripción presentada. 
 
Partida 18. Silla de comedor 
 
En el Pliego se establecen brazos integrados en la armadura y 
apilables.  Se deberá aclarar estas características puesto que las 
sillas presentadas en las láminas 6-7 no tienen brazos y las de la 
lámina 8 no tienen los brazos integrados en la armadura. Deberá 
indicarse si el modelo propuesto es apilable. 
 
Lote 2:   
 
- Partida 2. Cama articulada superbaja. 
 
En el Pliego se establece que el somier será de HPL. Se deberá 
aclarar este extremo pues existe discrepancia entre las fotografías y 
la descripción del producto. 
 
- Partida 7. Sillón de dos plazas. 
 
En el Pliego se establece que los brazos habrán de estar totalmente 
tapizados sobre gomaespuma. Se deberá aclarar este extremo 
pues existe discrepancia entre las fotografías y la descripción del 
producto. 
 

 
6 
 

ITAS SOLUTIONS,S.L. 

Aportar Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) 
debidamente cumplimentado en todos sus apartados firmado por el 
representante legal de la empresa. 
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En consecuencia, se concede de plazo a dichas empresas hasta las 14:00 horas del día 20 de 
septiembre de 2017 para que puedan subsanar ante la Mesa de Contratación los defectos u 
omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación requerida en el en el Área 
de Contratación de la AMAS, calle Agustín de Foxá, 31 – 9ª planta, publicándose dicha 
circunstancia en el tablón de anuncios electrónico del Perfil del Contratante, advirtiéndose que 
la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la proposición. 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Mª. Guadalupe Gutiérrez Sanabria. 
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